
A 
PONS DE LA 
JUDICATURA qa 

Factura: 001-001-000006488 20191701005P00395 

   
   

   

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N': 20191701005P00395 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [14 DE MARZO DEL 2019, (17:00) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de Nacional calidad Persona que le 
identidad Identificación representa 

ECUATORIA 
NA 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

BURBANO RISUEÑO CATALINA |POR SUS PROPIOS 
ALEXANDRA DERECHOS CEDENTE Natural CÉDULA 10401581905 

AFAVOR DE 
Documento de No. a Persona que 

identidad Identificación | Nacionalidad] Calidad representa 
ECUATORIA [CESIONARIO 
NA 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1707268130 Natural [TORRES COBOS OSCAR IVAN 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 
  

  

ESCRITURA N*: 20191701005P00395 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —|14 DE MARZO DEL 2019, (17:00) 
ÁGINA WEB Y/O SOPORTE 

ELECTRÓNICO 1: 
PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 2; 
PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 3: 

OBSERVACIÓN: 
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Notaría Quinta del Cantón Quito 
Dr. Wilmer Campaña Chávez 

Notario 

ESCRITURA N?, 
  

            2019 | 17 | 01 [ 05 P00395 
  

    CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DESPEG A) 

TURISMO COMPAÑÍA LIMITADA 

QUE OTORGAN: 

CATALINA ALEXANDRA BURBANO RISUEÑO 

AFAVOR DE: 

OSCAR IVÁN TORRES COBOS 

CUANTIA: ($240,00 USD) 

Dí 02 copias 

J.V. 

En la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha, República del 

Ecuador; hoy catorce (14) de marzo del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR 

WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHÁVEZ, NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN 

QUITO, con acción de personal número ocho ocho uno tres-DNTH-dos mil 

diecisiete-JT, del Consejo de la Judicatura, comparecen por sus propios 

derechos, por una parte en calidad de CEDENTE, la señora CATALINA 

ALEXANDRA BURBANO RISUEÑO, de estado civil divorciada; y, por otra en 

     

  

calidad de CESIONARIO, el señor OSCAR IVÁN TORRES COBOS, de estado;civil 
AS —=3, y 

7,
 

casado con Disolución de la Sociedad Conyugal, según se 78 A 
. / 

documento adjunto. Los comparecientes declaran ser de naci 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de' Quito, 
NY
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Notaría Quinta del Cantón Quito 
Dr. Wilmer Campaña Chávez 

Notario 

       
Pasteur El0- 51 y París, teléfono 0995028710 y correo 

. 
0990492773, correo electrónico  catiburbanoOhotmail.es. ) 

ANTECEDENTES: Uno. La compañía DESPEG ARTE VIAJES/Y TU 

ivantorres_62GOhotmail.com; y Catalina Alexandra Burbano 

pasaje ++ 4 y Ascazubi, conjunto Marina del Valle, casa 7, Co 

SMO 

COMPAÑÍA LIMITADA se constituyó como una sociedad de responsabilidad 

limitada mediante escritura pública otorgada ante el notario quinto de éste 

cantón, doctor Luis Humberto Navas Dávila, el día tres de octubre de dos mil 

siete e inscrita en el registro mercantil del cantón Quito el cinco de noviembre 

de dos mil siete. Dos. En la sesión de la Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios celebrada a los catorce días del mes de marzo de dos mil diecinueve, 

acta que se adjunta como habilitante a la presente escritura pública, se autoriza 

a la señora Catalina Alexandra Burbano Risueño a realizar la cesión de 

doscientas cuarenta (240) participaciones de las que mantiene en la compañía 

DESPEG ARTE VIAJES Y TURISMO COMPAÑÍA LIMITADA a favor del señor 

Oscar Iván Torres Cobos en calidad de CESIONARIO, conforme se detalla en la 

siguiente cláusula. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes indicados, la señora Catalina Alexandra Burbano Risueño, cede 

doscientas cuarenta (240) participaciones de las que mantiene en la compañía 

DESPEG ARTE VIAJES Y TURISMO COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del señor 

Oscar Iván Torres Cobos, por un valor de $240,00 (Doscientas cuarenta con 

00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). Las participaciones 

cedidas son iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 

dólar cada una, las cesiones comprenden todos los derechos de la señora 

Catalina Alexandra Burbano Risueño sobre las participaciones sociales cedidas, 

es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a dichas 

participaciones por reservas, en especial reservas de capital, aporte: para 

futuras capitalizaciones, superávit y cualquier otro concepto, de tal” 78) 

DR
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Notaría Quinta del Cantón Quito 
Dr. Wilmer Campaña Chávez 

Notario 

   
la 

Lio li l e 
escritura pública las razones marginales notariales que correspu    

  

siguientes documentos: 1. El nombramiento del Representante Legal de la 

Compañía. 2. Certificación de cesión de participaciones, conferida por el 

Representante Legal de la Compañía. 3. Acta de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, celebrada a los catorce días del mes de marzo de dos mil 

diecinueve, mediante la cual se autorizó la cesión de participaciones realizada. 

Usted señor notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la 

plena validez del presente instrumento.” (Hasta aquí la minuta) que los 

comparecientes la aceptan en todas sus partes y queda elevada a Escritura 

Pública con todo el valor legal, suscrita por la Abogada Ana Lucia Escobar, con 

matrícula profesional número diecisiete guión dos mil guión doscientos setenta 

y cinco del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída a los 

comparecientes por mí el Notario se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaría, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 
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INTE PROFESION Y OCIDACIÓN 
+ SUPERIOR INGENIERA. EtANDIAZ 

: 4LIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SANTIAGO: 

      

   

UGARDENACIMENTO, 
PICHINCHA.     QUITO 

sEO1A DERIO 4985-04-16 
ACIONANICAD ECUATORIANA 
SENO 

        

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo at Art Dieciochamumeral Cines de 
la Ley Notarial. CERTIFIGO qe la prosente co 
es igual a su original qugse me óxhibio, y que 
devuelvo al interesaria En _ 1 

1 4/MAR. 2019 

A ll 
Dr. Wilmer fanipaña / 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

      
fojals) 

   
   

    
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

¿DE FERRERO 2018 

  

., dá 0401581905 

00 cenas 
AA BURBANO RISUEÑO CATALINA 

. ALEXANDRA 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

Pica PP. 
Pr A0NA 

  

GONZALEZ BUAREZ 
PARROQUIA 

de
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ADENTIBCACIÓN     
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A
A
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Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN z 

e a EN a 

030 030.24 1707268130 
vano CEoxa 

ate TORRES COBOS OSCAR IVAN . 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PIcHmcna PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 
Quo, CANT ZONA A 

E Cuidor 

   
   

INTA DELÁ ISLÓN QUITO 
oral Cineo de 

IN sale 
o 

miro appnto copia, 

E mal 
xhipio. y qUe 

         
> - wiinercamp

a 
Dr. Witmer 

te de 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON al 

  

NY
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR' Puiaaana 
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Información certificada a la fecha 26 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor: YAGUANA GALARRAGA CHRISTIAN ALFREDO 

il N' de certificado: 184-167-64141 

a ie7icaial Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:I/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE ¿y 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec'
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BUSINESS TRAVEL AND LOGISTICS 

Quito, 22 de marzo de 2018 

Señor 

Oscar Iván Torres Cobos 
Ciudad 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que en la sesión de Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía DESPEG ARTE VIAJES Y TURISMO COMPAÑÍA LIMITADA 

reunida el día de hoy 22 de marzo de 2018, tuvo el acierto de reelegirle en calidad de 

GERENTE GENERAL y como tal representará legalmente a la compañía, judicial y 

extrajudicialmente, sus funciones las desempeñará por el lapso de DOS años. Le 

subrogará el Presidente de la compañía en caso de su falta, ausencia o impedimento 

temporal o definitivo, conforme lo estipula el literal e) del Artículo Vigésimo Segundo. 

Lo concerniente al Gerente General, sus atribuciones y deberes, constan en los 

estatutos sociales de la compañía, Artículos Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto. 

La compañía DESPEG ARTE VIAJES Y TURISMO COMPAÑÍA LIMITADA fue constituida 

mediante escritura pública otorgada ante Notario 5” de éste cantón, Dr. Luis Humberto 

Navas Dávila el 03 de Octubre de 2007, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 05 

de Noviembre de 2007. 

Atentamente, 

malla Meer, 

Grace Jimena Herrera Medina 

Presidenta 

  

  

En la ciudad de Quito, acepto y agradezco el nombramiento que antecede hoy 22 de 
=—— 

marzo de 2018 Y OS 
5 : Ñ . 

ú“» Cues Es A A 

  

Oscar Iván Torres Cobos 
== C.C170726813-0___ 

  

¿L UNA MARCA DE DESPEGARTE VIAJES Y TURISMO Porque nadie te quita lo viajado ERC
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    UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DESPEG ARTE VIAJES Y TURISMO COMPAÑÍA LIMI 

REUNIDA EL 14 DE MARZO DE 2019 

100 % del capital social conforme el cuadro siguiente: 

  

  

  

          

Socio CAPITAL SUSCRITO NUMERO DI PORCENTAJE 

Y PAGADO (USD$) PARTICIPACIONES % 

($1) 
Catalina Alexandra Burbano Risueño 320 320 40,00% 

Oscar Iván Torres Cobos 480 480 60,00% 

TOTAL 800 800 100%   
  

Se reúnen e instalan en Junta General Extraordinaria Universal de Socios en 
conformidad al artículo 238 de la codificación a la Ley de Compañías, en concordancia 

con el artículo décimo quinto de los estatutos sociales, estando presente todo el capital 
pagado, con la finalidad de tratar el siguiente punto del orden del día: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA SOCIA 
CATALINA ALEXANDRA BURBANO RISUEÑO. 

La Presidente de la compañía, señora Grace Jimena Herrera Medina y el Gerente 

General de la compañía, señor Oscar Iván Torres Cobos, actúan como Presidente y 
Secretario de la junta, respectivamente, al amparo de lo dispuesto en el artículo décimo 
noveno del contrato social. 

La Presidente de la junta procede a leer el punto del orden del día para conocerlo y 
resolverlo: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA SOCIA 
CATALINA ALEXANDRA BURBANO RISUEÑO 

Se presenta a la junta general, la moción de la socia señora Catalina Alexandra Burbano 

Risueño, quien solicita el consentimiento de los socios para realizar la cesión de 
doscientas cuarenta (240) de las participaciones que mantiene en la compañía DESPEG 
ARTE VIAJES Y TURISMO COMPAÑÍA LIMITADA, que tienen un valor nominal de 
USD$1 cada una, a favor del señor Oscar Iván Torres Cobos, con cédula de ciudadanía 
número 170726813-0. 

Presentada las moción, la Presidente de la junta quien dirige la misma, determina que 
dentro de las atribuciones de la junta general, conforme lo dispone el literal f) del 
artículo 118 de la Ley de Compañías y el artículo octavo del contrato social, es la junta 
general que debe consentir en la cesión de las partes sociales; por lo que eleva a 
consulta si existe alguna sugerencia sobre las mociones expuestas u otra moción 
alternativa para ser considerada. Luego de las deliberaciones de los socios, el Secretario 
procede a tomar la votación de inmediato respecto de la moción presentada, sin que 
antes se informe a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al 
momento de votar no procede plantear modificaciones a la moción.
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CERTIFICACIÓN 

    Por medio de la presente, en mi calidad de Gerente General y como ta KE) e E Mide 
la compañía DESPEG ARTE VIAJES Y TURISMO COMPAÑÍA LIMITADA, y 
lo dispuesto en los incisos primero y segundo del artículo 113 de la Ley de Cat 

CERTIFICO que la Cesión de Participaciones constante en el siguiente 
con el consentimiento unánime del cien por ciento del capital social de la 
consta de la respectiva acta de Junta General Universal Extraordinaria Unive 
la empresa, de fecha 14 de marzo de 2019: 

     
    

  

de Socios de 

  

  

  
      

CEDENTE CESIONARIO K DE VALOR EN 
'ARTICIPACIONES USDS 

CEDIDAS ($1 c/u) 

CATALINA ALEXANDRA BURBANO RISUEÑO OSCAR IVÁN TORRES COBOS 
(Adquiere participaciones de estado civil (adquiere participaciones de estado 240 $240.00 

divorciada) civil casado, con disolución de la 
sociedad conyugal) 

TOTAL 240 $240.00   
  

La inversión del Cesionario es nacional. 

La presente certificación se insertará en la escritura de Cesión de Participaciones 
correspondiente. 

Quito, a 14 de marzo de 2019 

  

Señor Oscar Iván Torres 
GERENTE GENERAL 

DESPEGARTE VIAJES Y 

TURISMO CIA. LTDA. 
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Se otorgó ante mí, Doctor Wilmer Rogelio Campaña Chávez, Notario Quinto del Cantón 

Quito, en fe de ello confiero está PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la Escritura 

Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DESPEG ARTE VIAJES Y 

TURISMO COMPAÑÍA LIMITADA, que otorga la señorita CATALINA ALEXANDRA 

BURBANO RISUEÑO, a favor del señor OSCAR IVÁN TORRES COBOS, firmada y 

sellada en Quito, a catorce de marzo del dos mil diecinueve. 
mn    



 



CONSEJO DELA. 
JUDICATURA pao 

Factura: 001-001-000006489 

FECHA: 
TIPO DE RAZ: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

UC 
20191701005000395 

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701005000395 

14 DE MARZO DEL 2019, (17:01) 
MARGINACIÓN 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍ 
03-10-2007 
FOLIO 

  

  

  

  

  

        

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 
TORRES COBOS OSCAR IVAN_ [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707268130 

'AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN     

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
14-03-2019 
P00395 

  

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701005000395 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

          

  

  

MATRIZ 
FECHA: 14 DE MARZO DEL 2019, (17.01) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [03-10-2007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [FOUIO 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
TORRES COBOS OSCAR IVAN_ [POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1707268130 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN     

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 
[CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
14-03-2019 
P00395 
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RAZÓN MARGINAL: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañía DESPEG ARTE VIAJES Y TURISMO COMPAÑÍA LIMITADA, de tres 

de octubre del dos mil siete, la Escritura Pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que otorga la señora CATALINA ALEXANDRA BURBANO 

RISUEÑO, a favor del señor OSCAR IVÁN TORRES COBOS, celebrada ante mí, 

Doctor Wilmer Rogelio Campaña Chávez, Notario Quinto del cantón Quito, el 

catorce de marzo de dos mil diecinueve, en la cual la señora CATALINA 

ALEXANDRA BURBANO RISUEÑO, cede doscientas cuarenta participaciones 

por un valor de doscientos cuarenta dólares americanos de valor nominal, a 

favor del señor OSCAR IVÁN TORRES COBOS, en los términos y condiciones 

contenidos en dicho instrumento, ingresada en el Libro de Protocolos de la 

Notaría Quinta, actualmente a mí cargo. Firmada y sellada en Quito, a catorce 

de marzo del dos mil diecinueve. 
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  TRÁMITE NÚMERO: 18828 

  Do os ORVAES 

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 140025 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/03/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 292 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  
  

% DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /QUITO /14/03/2019 

3 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DESPEG ARTE VIAJES Y TURISMO CÍA. LTDA. 
3 DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
2     
  e 3. DATOS ADICIONALES: 

  
EL CEDENTE CATALINA ALEXANDRA BURBANO RISUEÑO TRANSFIERE 240 PARTICIPACIONES DE UN 

DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO OSCAR IVAN TORRES COBOS..- SE TOMÓ NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3219 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 05 DE NOVIEMBRE 

DEL 2007..- 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    

   

  

'ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMOQ-2015) 
RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECQIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103, 

Página 1 de 1 

 




